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L fle leyes y lita disposiciones del Gobier-
. i) son. obligatorias para la capital de pro-
tnucia desde que se publican oficialmente

ella y desde cuatro oclias despues para
les demás pueblos de . lamisma provincia.
Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

eene›,--7e.e.dausete.emittezzurzuzitSetaer.czeelzájferax„.- e

Las leyes, órdenes y anuncios que
manden publicar en /os Boletines oficiales

Un mes en Córdoba. 	 12 rs. Id. fuera. 	 16.
c>Tres id. 	 	 	 oDt> 	 . 	 . 	 . 	 < 	 45.

.se han-de remitir al defevglitice raspee-
tivo, por cuyo conducto sé pasarán á los

Seis id 	 	 66 	 	 	 90. editores de los n'enajenados periódicos
Un afio. 	 	 132 	 . 	 . 	 . 180. (Ordenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de

Se publica todos los dio excepto los Domingos. Octubre de 1854.)
x=n.-yú,,,,utue=,p,.=K,ceraxsr-,mrramcorcezre>raaia.--mGreeezr....,u_-ri.,..-e,y.ezce_e.ele=eceJrr.-,z,:cRraawll1=MRWCM4n.U.M2

Reglamento general para la imposicion, administracion y cobranza de la contribucion industrial.

PROFESIONES DEL ORDEN JUDICIAL.

=-
ea Barcelona, 	 Albacete ,

Búrgos, 	 Coruña, 	 Cáceres, Las CAPITALES DE JUZGAR() FUERA DE LAS'ANTERIORIIRNTE

u. Granada. Sevilla, Palmas (Gran Ca- DESIGNADAS. 	 .

Madrid.

Valladolid. 	 Va-
lencia 	 y	 Zara-

goza.

nada), 	 Palma
(Mallorca), y

Oviedo.

-------- 	--- -------- -- 	 - 	 ------_ ______

De 	 entrada.

En
las demás

poblaciones.De término. 	 D3 ascenso.
— —

Pes'etas. Pesetas. Paseas. Pesetas. 	 Pesetz s. Pesetas. Pesetas.

1
2
3

5
6
7
8
9

Abogados 	
liscribanos de Cámara. 	
Cancilleres y 	 Registradores en las Audiencias. 	
Relatores de los Tribunales 	
Tasadores de pleitos.
Procuradores de los Tribuna les 	
Notarios colegiados segun la ley. 	 	
Escribanos de Juzgado. 	
E$c: ibanes de actuaciones. 	
Agentes que se ocupan en promover 	 y 	 activar 	 en 	 los

250
235
138
250
100
471
225
138
119

419
206
400
219

88
125
206
419
100

188
475
69

488
75

413
475
400
88

156

94
138
88
69

125

81
100
69
50

94

63
69
50
38

63

50
38
35

11
Tribunales y 	 oficinas públicas asuntos 	 particulares.. 	 	

Secreta dos de los Juzgados da paz	
238 488 	 433 	 1

81 	 75 	 1
69
63

50 	 38
50 	 38

31
25

Pesetas.

12 Notarios de Tribunales eclesiásticos. 	
( En Madrid y poblaciones donde están establecidas las Sillas metropolitanas 	
,I En aquellas donde están las Episcopales. 	
fEn las que existan Vicarias 	

• 171
94
38

N tlins.

ARTES Y OFICIOS.

Los coMprendidos en esta tarifa contribuirein 	 con 	 las
cuotas que señala el cuadro de la tarifa 1. a 	en las 	 clases
snuientes:

Co pa las ealaolat5 de in clase II'

Orífices-piateros que trabajan en oro y plata, con tien-
da ó Sin ella, para la venta de los efectos que 	 fa-
briquen

No pagado otra cuota por engastar piedras finas;

O

8

postizos, bien vendiendo pelo en añadidos, 	 trenzas,
tirabuzones etc.

Tintoreros que retifien 6 lavan y limpian ropas hechas y
telas usadas.

Fotógrafos Õ establecimientos fotográficos.

eens nts culatas de la ciase 13."

Adornistas de templos 	 ú otros locales 	 para funciones
religiosas y profanas.pero si 	 SQ 	 dedican á la venta de diamantes y brillan-

tes sueltos 6 engastados, pagarán además en el concep-
to de joyerías, con sujecion tilo que dispone 	 el 	 art. 33del reglamento.

9
10
11

CasulleroS que hacen ornamentos de iglesia.
Canteros cuando trabajan por su cuenta.
Constructores 6 compositores de instrumentos de Ma

temáticas, 	 Física, 	 Cirugía, Náutica, 	 Química ü

Cota las cuotas de Ha clase 5.*
Optica, 	 comprendiéndose 	 en 	 este 	 concepto 	 los
constructores de anteojos de uso com un.

9

3

4
5

çCeraros.
Corifi toros.
Impresores 6 dueños de imprentas.

Contribuir( por este concepto la Imprenta 	 Nacionaly cualquiera otro establ ecimiento de esta clase sosteni-do	 por t'andes públicos.
Lapidarios y marmolistas.
Pe:uqueros que trabajan ei cabello natural 	 6 artificial,bien confeccionando pelucas, bisoñés, rayas v otros

12
13
14
15
16
17

18
19
20

Cordoneros y galeneros establecidos en 	 tienda.
Disecadores de a y es y otros animales.
Doradores á. fuego.

--y plateadores por la via húmeda.
Eneajeras con tienda abierta.

ertaaslputlybalni-.Ebanistas con taller; pero sin 	 tienda 	 abiertaeeltr
co para la venta de los miteb es g

Escultores que vendan obras ajenas.
Esmaltadores y engastadores de piedras finas.
En?a,yadores de metales preciosos.
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21 	 Latoneros y beloneros.
22 	 Maestros de albañilería.
93 	 Pasamaueros.
24	 Peluqueros quo se limitan á peinar, cortar 6 rizar el

cabello y afeitar en tienda ó salon.
25 	 Pintores de brocha y revocadores con taller ú obrador.
26 	 Plumistas.
27 	 Relojeros dedicados exclusivamente a la compostura de

relojes. 	 •

28 	 Tiradores de oro y plata, 6 sean los que reducen á hilo
estos metales. 	 .

Si tienen telares para galonerfa, pagarán por sepa-
rado con arreglo al art. 33 la cuota correspondiente en
la tarifa 3.'

29 	 Tapiceros y adornistas sin tienda 6 almacen.

dtlE1 1MS de la clase /."

30 	 Albarderos, jahneros, cabestreros y basteros.
Albai tares 6 herradores.

32 Alpargateros y abarqueros, aunque vendan caí-lamo y
lino rastrillado en cantidad que no exceda de 10
leilógramos.

.33 	 Armeros que monten 6 compongan armas blancas 6 de
fuego.

34 	 Barberos exclusivamente dedicados á afeitar en salon,
tienda ó portal.

Cuando a la vez sean sangradorea ministrantes, pa-
&aran ademas la cuota señalada 2j, estos en tarifa de
profesiones.

35 	 Batidores 6 batillojeros con obrador, 6 sean los que
hacen de oro y plata panes para dorar 6 platea.r.

36 	 Bordadores con obrador.
37 	 Boteros que hacen botas y corambres.

Botineros.
Broncistas.
Capataces llamados de bodega, 6 sean peritos en el ra-

mo de vinos.
Caldereros.

42 	 Carpinteros con taller abierto.
43 	 Carreteros al construCtores do carros.
44 	 Cofreros.
45	 Colchoneros.
46	 Coloreros.
47 	 Constructores de velamen para buques.
48 --de guitarras.
49 -- de hormas, zuecos y lanzaderas.
50 --de aros y duelas.
51 	 Cordoneros y galoneros establecidos en portal.

Coadeleros y sogueros.
53 	 Cuberos que se limitan á hacer cubetas, cubos y otros

enseres de madera para usos domésticos.
54 	 Doradores sin tienda, almacen ú obrador abiertos al

público.
56 	 Dueños de máquinas y prensas para imprimir.
56 	 Encuadernadores de libros.
57 	 tsmaltadores y engastadores que se ocupan en 'artefac-

tos de piedras falsas y metales ordinarios.
38 	 Establecimientos en que se enseña 6 ejercita el tiro de

pistola ú otr,a arma de fuego.
59 	 --- a obradores cuyos dueños elaboran por sf 6 por de-

, pendientes 6 jornaleros el chocolate con piedras y
rodillos á mano.

60 	 Estereros establecidos en portal.

Se continuará.

38
39
40

draikt2
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GOBIERNO E L.1 PROPNCIA
DE COUOM„

Núm. 23!l.

SEGUalIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, enapleados de Se-
guridad pública y Guardia , civil,

procederán á la busca de una
burra cuyas señas se espresan
coutinuacion, la cual fila robada
hace algunos dias en el cijrtijo
nombrado Rubio, de la propiedad
de D. Juan Conde, de este domici-

ho, y caso de ser habida la remi-
tirán á disposion del Sr. Juez de
primera instancia del distrito de
la derecha de esta ciudad, con la
persona en cuyo poder se encuen-
tre si no ofreciere las garantias
necesarias.

Córdoba 5 de Mayo de 1870.
El Gobernador,

Julian de Zugasti.

Sefiaa. 	 •

Rucia clara, de 7 Ó. 8 años,
preñada, mediana, herrada en la
tabla del pescuezo 6 en el ho-
cico.

Núm. 2342.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán á la busca de asila ru-
cha, cuyas serias se espresan á
continuacion, la cual era de la
propiedad de don Nicolás Bonilla,
vecino de Posadas, y caso de ser
habida la rernitiran á disposicion
del Juzgado de 'aquella villa, con
la persona en cuyo poder. se en-
cuentre si no ofreciere las garan-
tías necesarias.

Córdoba 3 de Mayo de 1870.
El Gobernador,
Julián de Zugasti.

Serias.

Una rucha pelo pardo claro,
de alzada regular, herrada en el
pescuezo y lado izquierdo, en el
läbio superior tiene un hierro
confuso.

Núm. 2343.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán a la busca y captura
de José Fernandez Bargay, aaste-
llano nuevo, de buena talla, cuyas
serias se espresan á continuacion,
y caso de ser habido lo remiti-

rán à. disposicion del Juzgado de

Jaen.
Córdoba 5 de Mayo de 18'70.

El Gobernador,
Julian de Zugasti.

Señas.

Delgado, moreno, aicado de
viruelas , pelo y cejas negros, na-
riz aguileña y cara oval y de
unos 86 años..

Nam. 2.344.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de S2—

guridad pública y Guarlia civil,
procederán á la busca de 6 yeguas
cuyas señas se espresan á conti-
nuacion , las cuales fueron hurta-
das á D. Francisco Fernandez y
Fernandez de la hacienda de Mo-

chales, término de Osuna, y caso
de ser habidas las remitirán á dis-
posicion del Juzgado de dicha ciu-
dad con la persona en cuyo poder
se encuentren si no ofreciere las ga-
rantias necesarias.

Córdoba 5 de Mayo de 1870.
' El Gobernador.

Julian de Zugasti.

Señas.

Una negra, calzada de los pies,
con armiño y una pañoleta trian-
gular en la parte lateral interior
del calzado de la pata izaniarda,
con 7 l . seis dedos, de 7 años.

Otra castaña clara, calzada de
los pies, 7 114 3 dedos, cerrada.

Otra castaña oscura, lucera,
cordon perdido, blanca entre los
hollares, calzada del pie izquierdo
y principios de calzada deVerecho,
ambas con armiño, seis cuartas y
once dedos, seis arios.

Otra castaña oscura 7 1(4 5
dedos, cerrada.

Otra castaña clara, calzada de
los pies, con armiño, 6 cuartas y 10

dedos, 5 años.
Y otra tuzona, de dos arios,

calzada: todas ses herradas.

" 	. 2.247.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán ä la busca y captura
de un niño cuyas señas se espresan

continuacion, y caso de ser ha-
bido lo remitirán á disposicion de
este Gobierao.

Córdoba 6 de Mayo de 1870.
El Gobernador,
Julian de Zugasti.

Serias.

Chaqueta parda, pantalon id
ojos negros, cara redonda, con un
lobanillo en la muñeca, pelo negro,
y unas señales blancas de contusion
detras de las orejas.

Núm. 2348.

SEGURIDAD PUBLIC A.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán á la busca dc un mulo
cuyas sellas se espresan á conti-
nuacion, el cual desapareció el dia
3 der.actual de la hacienda -nom-
bsaciaBelamalejl, término de Ada--
ruaiz, propia de D. Bartolomé
rique,.de aquella vecindad, y caso

de ser habido lo remitirán á disp a

-cion de dicho Alcalde con la per-
sonn en cuyo poder se encuentre
.si no ofreciere las garantias nace
saras.

Córdoba 7 de Mayo de 1810.
El Gobernador,

Julian de Zugasti.

Señas.

Cerrado, de 7 cuartas y y 2 de-
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dos de alzada, pelo negro tostado,
con dos lunares negros en los dos
huesos de las caderas.

Núm. 2360.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia
procederán á la busca de unas ca-
ballenas cuyas señas se espresan
á continuacion, las cuales fueron
hurtadas en la tarde del dia . 14 de
Abril, por seis hombres, en la ca-
cenia nombrada de la Cruz de ta-
pia, propia de la Señora Marquesa
dele. Vega, y caso de ser habidas
las remitirán á diSposicion del Juez
de primera instancia de Antequera
con la persona en cuyo poder se
encuentren si no ofreciere las ga-
radias necesarias.

Córdoba 7 de Mayo de 1870.—
El Gobernador,
Julian de Zugasti.

Señas.

Una mula llamada colegiala,
torda oscura, mas clara cabeza y
cara, cinco años, poco mas de 7
cuartas, con el hierro en la tabla
del pescuezo en su nacimiento, y
lado izquierdo,

Otra castaña oscura, boci- clara,
6 años, 7 cuartas y dos dedos,
casi igual hierro en identico
sitio.

Otra negra mohina, 4 años,
menos de siete coartas, igual
hierro.

•

Núm. 2361.

Los Señores Alcaldes de los'
pueblos . de esta provincia, emplea-
dosde Seguridad pública y Guardia
civil, procederán a la busca de
les autores del hurto de 17 cerdos
lechones de la cria, 10 machos
y 7 hembras, en el cortijo de Co-
batines bajas, término de Castro
del Rio, que labra Francisco Ma-
nuel Algaba, de aquella vecindad,
los cuales fueron sustraídos en la
noche del dia 28 de Abril último
del referido cortijo, donde Jos tenia
su diseno, y caso de ser habidos
los remitirán a disposicion del
Sr. Juez de primera instancia de
indicada villa.

Córdoba 7 de Mayo de 1870.
El Gobernador,

Julian de Zugasti.

Mal 2363.

Encontrándose vacante la pla-
za de cartero de la villa de Espejo,
por fallecimiento del que la obte-

nia, y debiendoproveerse la misma
con arreglo al Decrete espedide por
el Excmo. Sr. Ministro de la Go-
bernacion en 29 -de Octubre de
1869, y circular aclaratoria de la
Direccion general de Comunica-
ciones, fecha 23 de Marzo último,
se anuncia por medio de este pe-
riódico oficial a fin de que los as-
pirantes puedan presentar sus so-
licitudes a este Gobierno en el
término de un mes, que principia-
rá á contarse desde el dia de la
fecha.

Córdoba 9 de Mayo de 1870.
El Gobernador,

Julian de Zugasti.

Núm. 2349.

Junta de instruccionisrimaria de la
provincia de Córdoba.

Hallándose vacante la escuela
elemental de niños de Baena, dota-
da con mil seiscientas veinticinco
pesetas, y la parte de material
respectiva, se anuncia su provision
interina para quo sea servida, has-
ta proveerse de un modo defini-
tivo segun las disposiciones vi-
gentes.

Los aspirantes dirigirán á esta
Junta sus solicitudes esponiendo
SUS circunstancias y servicios en
el término de diez dias contados
desde la publicacion de este anun-
cio.

Córdoba 6 de Mayo de 1870. —
El Presidente, Rafael Barroso.—
EI Secretario, Francisco de B.
Pavon. •

Núm. 2362.

Seccion de Fomento.—Neg' ociado
3.°_ Comercio.

Habiéndose recibido en este
Gobierno de provincia 27 coleccio-
nes de pesas y medidas del nuevo
sistema métrico decitnal, para
otros tantos pueblos no cabezas de
partido que hayan ingresado los
60 escudos que se previene en la
Real órden de 7 de Agosto de 1865,
he dispuesto que los Alcaldes de
los pueblos que aparecen en la si-
guiente nota se presenten en el
Almotacenazgo de esta capital
á recoger las que les correspondan
en el termino de ocho dias desde
que se publique la presente.

Córdoba 5 de Mayo de 1870.
El Gobernador,

Julian de Zugasti.

NOTA.

Adarnñz, Alcaracejos, Alme-
dinilla, Almodovar del Rio, Belál-
cazar, Belméz, Benameji, Carca-

buey, La Carlota, Doña Menda,
Dos Torres, Encinas Reales, Es-
piel, Fernan-Nufiez, Fuente Pal-
mera, Hornachuelos, Iznajar, Mon-
talban, Montemayor, Palma del

Pedroches, Puente Genil,
Santaella, Torrecampo, Valenzuela,
Villa del Rio, Villafranca de Cár •
doba.

Núm. 2372.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y . Guardia civil,
procederán á la busca de las caba-
lleras, cuyas señas se expresan a
continuacion y caso de ser habidas
las remitirán a disposicion del Sr.
Juez de primera instancia de Arcos
con la persona en cuyo poder se en-
cuentren sino ofreciere las garantias
necesarias.

Córdoba 9 de Mayo de 1870. —
El Gobernador,
Julian de Zugasti.

Senas.

Una yegua castaña, con dos
rodilleras, capota, con el hierro
que se figura, parida con un mulo
de un año, pelo negro, con la co-
la pelada, un hierro sin serial.

Núm. 2373.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de
Vigilancia y Guardia civil, proce-
derán a la busca y captura de Pe-
dro Montacho Gonzalez., vecino de
la villa de Guaro y caso de ser
habido lo remitirán â disposicion
del Sr. Juez de primera instancia
de Coin.

Córdoba 9 de Mayo de 1870.
El Gobernador,

Julian de Zugasti.

Núm. 2374.

ERRATAS.

En el párrafo 6.° de la circular
núm. 2366, inserta en el «Boletin »
núm. 310 del Märtes 10 del cor-
riente; donde dice «incluyan» en-
tiéndase, excluyan.

Y donde dice «setenta milíme-
tros» debe entenderse sesenta.

Córdoba 10 de Mayo de 1870.
El Gobernador.

Julian de' Zug,asti.

Núm. 2355.

intenlientia de ejercita de Andalacia.

Debiendo contratarse kla cons-
truccion de ropas y efectos 'para
los hospitales militares del distri-
to, con objeto de reponer las .ba-
jas del 2.° triineste de 1469-70
se convoca por el presente ä una
pública y formal licitacion, que
tendrá lugar en los estredos de es-
ta intendencia, el dia • 24 del ac-
tual a las done de su mañana,
con sugecion al pliego de condi-
ciones y precio limite que estarán
de manifiesto en la Secretaría de
la misma. 	 •

Las proposiciones habrán de
presentarse en pliegos cerrados
arregladas al modelo que al pié
de este anuncio se estampa, y
acompañadas del documento justi-
ficativo que acredite haber hecho
en la caja de la administracion
económica de esta provincia el
deposito que señala la condicion
3. a del pliego de ellas, con cuyos
requisitos y reunido que sea el
tribunal de subasta, á la hora
señalada, se presentarán aque-
llas al mismo, por espacio de me-
dia hora, trascurrida la cual no
se admitirán mas ni podrán reti-

rarse las ya presentadas.
'Sevilla 4 de Mayo de h870—

El Intendente de Ejército, Sebas-
tian Urtásum.—E1 Secretario, Jo-
sé Jinaenez.

Modelo de proposicion.
D. F. de T... vecindad...calle .,

núm... enterado de las condiciones
y precios límites bajo los que
desean adquirir varias ropas y efec-
tos, con destino a los hospitales
militares de esta plaza, Cadiz, Al-
geciras, Ceuta, y Ba:dajoz, se cbm-
promete a iacilitar la totalidad de
ellas (45 las tantas ropas, relleno 6
efectos) en (tal) precio, con suje-
cion al citado pliego decondieiones.

Y para que sea valida . esta
proposicion es adjunto el docu-
mento de depósito que se exijo pa-
ra este acto.

Fecha y firma del proponente.

Núm. 2336.

Administration de provisiones de •

Córdoba.

—
Nota de las compras verificadas

por esta Administracion durante el
mes de la fecha a los stigetos, pre-
cio y cantidades que se señalan.

Dia 18.—A . don Victor Lopez, •

15 quintales de harina, á 16 es-
cudos 848 milésimas.

Día 18.—Al mismo, 20 quinta-
les de harina, a 15 escudos 984 mi-
lésimas.

Dia 18.-- Al 'mismo, 15 quin-
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tales de
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data/e

:in,av 	 14 escudos 256

Rafael Moreno, 35
r's de lefia, a 761 milé-

.a 18. —A don Pablo Vazquez,
.aneas de cebada, a 1 escudo
milésimas.

Dia 2.--A don Patricio Hidal-
go, 100 quintales de paja, ä 1 es-
cudo 634 milésimas.

Dia 22.--Al mismo, 50 quinta-
les de paja, á 1 escüdo 521 milé-
simas.

Córdoba treinta de Abril de mil
ochocientos setenta.--E1 Adminis-
trador, Pedro Serrano.--V.° B.'--
El Comisario do guerra . inspector,
Cayetano Barriga.

-

Núm. 2337.

Linillistration de utensilios de

Ciirdoba.

fflg.n

Nota de las compras verificadas
por esta Aclministracion durante el
mes de la fecha ä los sug,etos, pre-
cio y cantidades que se señalan.

Dia 1. 11 -----A don Antonio Monte-
ro, 5.000 kilógramos de carbol), ä
41 milésimas.

Dia 3.--A don Pedro Barrio-
nuevo, 6 kilógramos de hilo bra-
mante, ä 1 escudo 200 milésimas.

Dia 3.--A don Manuel Moya,
6 kilógramos de hilo casero, ä 3
escudos 400 milésimas.

Córdoba treinta de Abril de mil
ochocientos setenta.--E1 Adminis-
trador, Pedro Serrano.--V.° B.°--E1
Comisario de • guerra inspector,
Cayetano Barriga.

irazerwraseneeereaeraer...e arre. ,a;araarterraeeeeer.

jUZGAbOS.

Núm. 2:356.

Juzgado de viniera instancia del dis-

trito de la izqtertla

dc Grdoba.

Don Juan de Aldana y Carbajal,
Juez de primera instancia de es-
ta capital en el distrito de la iz
quierda y su partido.
Hago saber: que en virtud de

providencia de este dia he manda-
do suspendersuspender la subasta que estaba
anunciada para el dia nueve del
corriente, de una casa calle Corre-
dera, de la ciudad de Montilla, nú-
mero diez, de la propiedad de doria
Dolores Tinoco; cuyo remate se ha-
cia para satisfacer fas responsabili-
dades en un juicio ejecutivo pen-
diente en este Juzgado.

Dado en Córdoba á cinco de
Mayo de riaU ochocientos setenta.-- I

Juan de Aidana.--Per mandado de
S. S., ;Sebastian Pedraza.

Núm. 2351.

Don Juan de Aldana y Carbajal,
Juez de primera instancia del
distiito de la izquierda de esta
Ciudad.
En virtud del presente se cita,

llama y emplaza por rimer tér-
mino de nueve dias, á Lorenzo
Basurte y Herencia, de esta veein-
dad, para que dentro do ellos com-
parezca en este Juzgado ú en la
cárcel de esta capital, á oir cierta
notificacion en la causa que en
union de otros se le sigue por robe;
prevenido, que de no hacerlo, le
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba Ét cinco de
Mayo de mil ochocientos setenta.--
Juan de Aldana.- -De órden de
S. S , josé Sanehez Guerra.

•

Núm. 2358.

Juzgado de -primera instancia del dis-

trito de la derecha de esta ciudad de

CArdoba.

Don Antonio Garijo Lara, Juez de
primera instancia del distrito de
la Derecha de esta ciudad de
Córdoba y su partido.
Hago saber: que habiendo fa-

llecido, repentinamente en el dia
cuatro del corriente en esta ciudad
Francisco Millar) Moreno, natural
de la villa de Castro, arrendador
de la Posada de la Pulla de esta
ciudad, de edad de cincuenta y
seis arios, de estado viudo, sin ha-
ber hecho testamento ni ninguna
otra disposicion, se ha solicitado
por sus hermanos Francisca, Ma-
ria del a Cármen, Fernando, Terc-
sa, Maria Antonia y Juan Millan y
Moreno', se les declare herederos
abintestato, como comprendidos
dentro del cuarto grado, y en su
virtud por mi auto de veintiseis del
corriente, he mandado anunciarlo
as i por medio del presente para que
las personas que se crean con de-
recho a. heredar al finado, puedan
deducirlo dentro del término de
treinta dias; bajo apercibimiento,
que de lo contrario, leS pararä el
perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Córdoba
ä veintinueve de Marzo de
ochocientos setenta.--Antonio Ga-
rijo Lara..-Ponnandado de S. S„
Francisco de Cárdenas Castillo.

Núm. 2369.

Don Antoni,; Garijo Lara, Juez do
primera instancia del di.trii?,de
la derecha de esta ciudad de Ck-
daba.
En' este Juzgado y por ante el

actuario que suscribe se han pre-
sentado en coneurSo voluntario
don José Nogales. Y don Máximo
Estrada. En 3u virtud so cita ä seS
acreedores para que se ' presenten
en el término de veinte dias con
los títulos justificativos de sua cré-
ditos; bajo apercibimiento, de que
si no lo hacen, les parará el per-
juició que haya lugar.

Córdoba 7 de Mayo de 1870.--
Antonio Garijo Lara.--El actuario,
Mariano Barroso.

Núm. 2338.

4.dininistracien General de Patrtn natos.

111Cillorias y obras pias.

D. Felieisimudgaraver, , Adminis-
trador General de , Patronatos,
Memorias y obras pias de esta
pro vincia..
El dia veinte y nueve del cor-

riente mes se stilaaa tan en pública
licitacion ante el limo, Sr. Gober-
nador civil de la provincia y el
notario Den Juan Manuel del Vi-
llar en el despaeho de dicha au-
toridad, las fincas que ä continua-
ciornse espreean, procedentes, del
patronato , fundado en Lucena por
el Licenciado,.Anton Ruiz Negra-
les, por cuatro arios que tendrán
principio el dia primero de Car-
naval inmediato de mil ochocien-
tos - setenta y cinco, bajo el tipo
todas las fincas de cuatrocientos
escudos, en cada ario, siendo de
cuenta . ' del rematante el pago de
contribuciones de este Especlien-
te del de los de Escrituras, de-
biendo abonarse inedia renta ade-
lantada ó presentar fiador ä satis -
faccion de la Administrador) pro-
vincial.

Una viga de molino aceitero
en el partido que llaman campo
de Aras las Bajas, con todos sus
pertrechos.

Ochenta y cuatro .aranzadas
de estacada en partido del Sa-
lado.

Treinta y seis fanegas de tier-
ra calma, con encinas y chapar-..
ros, que linda con ,referida esta-
cada, ocho fanegas de tierra en di-
cho partido.

Seis fanegas de tierra partido
de la cadena, término de Cabra
con su casa de teja.
Córdoba 3 de Mayo de 1870. --
Felicisimo Maravér.

,Plánt. 	 59.

D FeIicijmcj Maravér, A, 	 ruiniS-
trador geaerai 	 ate -S,

memoras y 	 (k> esta

provincqa

El 7 junio próximo vz, nider o
en el Gobierno de esta provincia,
de doce ä una del dia, ante (1 limo.
Sr. Gobernador
y en su despachó, con mí aaiston-
cia y con la intervencion del No-
tario de Reines D. •Juan :Manuel
del Villar, que vive calle del Reloj

'esta ciudad, se verificará la;
segunda' subasta para el arren-
damiento,' par tiempo de (;'11.1',1':.)

äfiCi3, • g., contar desde el dia 5 de
Febrero de 1871 'hasta'. igualalia de
dicho mee de 1875, del molino
nembradó Don Martin, 'término
de Santaella, procedente de la
obra pia de Doña Teresa . de Cór-
doba y Hoces, bajo el tipo de 800
escudos en metálica ada ario
200 fanegas de trigo, limpio y pre-
parado &eme para la molienda.

El pliego de condiciones está ä
cargo del Sr. Netario referido.

_Córdoba ti de Mayo de 18 70.
Felieisimo Maravaa

A iv

ConAitueiones espa-
fiolas.

Coleccion completa de todas
las Constituciones 'publicadas. en
España - en-el presente siglo, em-
pezando por la de 1808 y . teNni-
nando er. la última de 1869. For-
ma un cuader no en 4." mayor, y
se ven de ä 12 rs. en la librería de
este periódico.

interesante.
Si algun pueblo de esta rro-

vincia se encuentra sin médico
para la asistencia de los enfer-
mos, 6 necesitase en cirujano de
segunda clase para encargarse
solo del tratamiento de las enferme-
dades quirúrgicas puede informar -
se de D. Salvador Radios que vive
en Córdoba, calle Angel de Saave-
dra, núm. 7. 	 3-3
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